
CONVENIODE COORDINACIONQUE CELEBRAN,POR UNA PARTE,LA EMPRESA
PREMIUMAUTOMOTRIZ,S.A.DEC.V.,REPRESENTADAPORELC. CARLOSROBERTO
MILESFONTES,A QUIENPARALOS EFECTOSDEL PRESENTECONVENIOSE LE
DENOMINARAENLOSUCESIVO"LA AGENCIA",Y POROTRAPARTEEL INSTITUTODE
SEGURIDADY SERVICIOSSOCIALESDE-LOS TRABAJADORESDEL ESTADODE
SONORA,A QUIENEN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁIIEL ISSSTESON",
REPRESENTADOPOR SU DIRECTORGENERAL,LIC. DANIELHIDALGOHURTADO,
QUEDANDOSUJETOEL PRESENTEACUERDODE VOLUNTADESA LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara IIELISSSTESON", por conducto de su representante legal:

1.1.- Que es un Organismo descentralizado de la Administración Pública del Estado de
Sonora, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con la ley
número 38 del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado de Sonora, publicada bajo el número 53 del Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Sonora de fecha 31 de diciembre de 1962.

1.2.- Que su Director General y Representante Legal acredita la personalidad con que
comparece, mediante nombramientonúmero 03.01/108/05 de fecha 7 de marzo de
2005, otorgado por el Gobernador del Estado de Sonora.

1.3.- Que de conformidad con las fracciones 1, V, Y VIII del artículo 109 de la ley
número 38 que rige a "EL ISSSTESON", éste está facultado para representarlo en
toda clase de actos jurídicos.

1.4.-Que para el cumplimientode sus funcionesy atribuciones,busca alternativasque
permitanatender las necesidades de los trabajadores de base, confianza y jubilados
de "EL ISSSTESON" a través de la prestación de servicios que contribuyana la
protección del poder adquisitivo de sus salarios, con orientación a esquemas
racionalesy sanos de consumo.

1.5.- En atención a lo anterior, ha promovido la celebración del presente convenio con
"LA AGENCIA",para el efecto de facilitar a los trabajadores de base y confianza, la
adquisición de unidades automotrices, por lo que "LA AGE:NCIA" otorgará el
presupuesto correspondientea nombredel trabajador interesado, para que éste a su
vez tramiteante "EL ISSSTESON"el créditoquepudiereotorgársele.

1.6.- Que sus agremiados interesados en proveerse de unidades automotrices que
"LA AGENCIA 11ha de ofrecer por conducto de sus promotores, lo podrán hacer en
esta ocasión, si satisfacen, en lo conducente, las condiciones que la Ley 38 del
ISSSTESO~ establece en el caso de los préstamos prendarios para la adquisición de
bienes de consumo duradero y los lineamientos que para el caso fueron aprobados

.1/ por los representantes de la H. Junta Directiva el día 09 de noviembre de 2007.

¿r , .7.- Que para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en

~~' I / Boulevard Hidalgo número 15, Colonia Centenario de esta Ciudad de Hermosillo,
~%

'~7 Sonora.
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,--<-, 2,.Declara"LA AGENCIA"porconductodesurepresentante:



2.1.- Que es una sociedadanónimadebidamenteconstituidade conformidadcon las leyesde la
RepúblicaMexicana,segúnactaconstitutivano. 13078de fecha18de septiembrede 1998e
inscritaen el RegistroPúblicode la Propiedadbajoel no. 15892Volumen284 LibroI de la
SecciónComercio.

2.2.- Quemedianteescriturano.4947Tomo17LibroVIFolio33102defecha23de mayode
2006,se le otorgapoderalC. CARLOSROBERTOMILESFONTEScomorepresentantelegal.

2.3.-Queel domiciliode "LA AGENCIA"es el ubicadoen BoulevardLuisEncinasno462y
OlivaresColoniaVillaSatéliteenHermosillo,Sonora.

Expuestolo anterior,las partesse reconocenmutuamentela personalidadcon que comparecen
y manifiestansu conformidadparasuscribirel presenteconvenio,sujetandosu compromisoa lo
queseestableceen lassiguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-Las partesacuerdanestableceren el presentedocumento,los lineamientosde
operaciónpara la adquisiciónde unidadesautomotricespara los trabajadoresafiliadosal
Isssteson,conderechoa laprestacióncrediticiadebienesdeconsumoduradero.

SEGUNDA.-"EL ISSSTESON"tramitaráy gestionarálo relativoa la adquisiciónde unidades
automotricesa través del Departamentode Créditosexclusivamente,asl como todo lo
concernienteaéstaprestación.

TERCERA.-liLA AGENCIA",porconductodesu GerenciadeVentas,gestionarála enajenación
de las unidades automotrices,o en su caso, designará mediante escrito, a la persona
responsabley facultadapararealizarloanteriormenteexpuesto.

CUARTA.- "EL ISSSTESON"notificaráa liLAAGENCIA"medianteun listado,los posibles
candidatosparaelotorgamientodelaprestacióncrediticia,sirviendocomobaseparael iniciode
lostrámitesy elaboracióndelpresupuestodelaunidada adquirir,mismoquedeberácontenerlo
siguiente:

Datosgeneralesdel trabajador:

Nombredel trabajador
Organismode adscripción
Númerode pensión
Domicilio

Teléfono(particular,centrode trabajoy celular)

Especificacionesdel automóvil:
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Marca
Tipo
Modelo
Característicasespecíficas
Precio(IVAincluido)



Vencimientodel presupuesto

QUINTA.-uELISSSTESON",emitiráordendecompraa nombrede"LAAGENCIA",mismaque
contendrálos datos del trabajadoracreditado(nombre,domicilio,númerode pensióny
organismodeadscripción),asícomolascaracterísticas-delvehículodetalladoenel presupuesto
emitidopor "LA AGENCIA".El citado documentocontendrálas firmas de autorización
mancomunadaspor los titularesde la DirecciónGeneral,Subdirecciónde Prestaciones
Económicasy Socialesy delaJefaturadelDepartamentodeCréditosdelInstituto

SEXTA.- "LAAGENCIA",recibirála ordende comprapor partede el trabajador,quiense
identificarácondocumentooficialparaprocedera la entregadelautomóvil.Enel casodeque
"LAAGENCIA"nocuenteensuinventariodeexistenciasconel tipodeautomóvildetalladoenla
ordende compra,se comprometea queen un períodono mayorde 7 díashábilestendrá
disponiblelaunidadparaprocedera laentregadelamisma.

SEPTIMA.-"LAAGENCIA",emitirála facturaa nombredel trabajadoracreditado,asimismo
recabarálafirmadeendosoa nombrede ISSSTESONy haráentregade unacopiafotostática
simplea lapersonabeneficiada.

La facturaoriginalendosadaa nombrede ISSSTESON,será remitidaal Departamentode
CréditosdelInstitutoparatrámitedepago.

OCTAVA.- uELISSSTESON"se compromete,unavezrecibidala facturaoriginalporpartede
"LA AGENCIA",a cubrirel montodel adeudogeneradopor la adquisicióndel vehículoen
cuestión,enuntérminonomayora treintadíasnaturalesapartirdedicharecepción.

NOVENA.-El presenteconveniotienevigenciaindefiniday cualquierade las partespodrádarlo
por rescindidode maneraescrita, conquincedíasde anticipación.

DECIMA.-Cualquierotrasituaciónnoprevistaenel convenioo ensusanexos,seráresueltaa
travésdereunionestécnicasoperativasenqueparticipencadaunadelaspartesa travésdesus
representantes,y en casode que se suscitendesavenenciasque no puedanresolverse,de
comúnacuerdo,laspartesse someterána lostribunalescomunescompetentesdel Estadode
Sonora.

Leídoporlaspartesel contenidodelpresenteinstrumentoy enteradosdesu alcancey fuerza
legal,lofirmanenHermosillo,Sonora,a lostresdíasdelmesdediciembrededosmilsiete.
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LIC. DANIEL HrALGO HURTADO


